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POLÍTICA INTEGRADA DE GESTIÓN 

 
Ibañez S.A.S, es una empresa que ofrece soluciones en Hotelería y Turismo, Obras 
Civiles y Sistemas Eléctricos, Instrumentación y Automatización, mediante la Política  
Integrada de Gestión manifiesta su compromiso con: 
 

• Aseguramiento de la prestación de servicios de calidad, cumpliendo con todas 
las especificaciones pactadas con nuestros clientes, el soporte de un equipo 
humano capacitado y comprometido y la selección de proveedores calificados. 

 

• Identificación de los peligros y la evaluación y valoración de los riesgos y 
determinación de controles adecuados. 

 

• Compromiso para proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables, que 
ayuden con la prevención de lesiones y deterioro de la salud consecuencia del 
trabajo. 
 

• Gestión socio–ambiental evitando impactos negativos, mediante la optimización 
de los recursos naturales y prevención de la contaminación generada por las 
actividades de la empresa. 
 

• Cumplimiento de la legislación colombiana y otros requisitos que haya suscrito la 
organización en Seguridad, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente. 
 

• Mantenimiento y mejoramiento continuo de altos estándares en Seguridad, Salud 
en el Trabajo y Medio Ambiente. 
 

• Suministrar los recursos humanos, técnicos, físicos y financieros necesarios para 
el desarrollo del Sistema Integrado de Gestión y el adecuado manejo de los 
riesgos asociados a sus actividades y el manejo de los impactos ambientales. 

 

Ibañez S.A.S, se compromete a desarrollar prácticas, programas y procedimientos 
apropiados de Seguridad y Salud en el Trabajo, Medio Ambiente y Calidad, que 
cumplan los requisitos legales. La gerencia hace explicito el compromiso de 
implementación y difusión de esta política a todos sus empleados, proveedores y 
contratistas. Esta política es de obligatorio cumplimiento para cualquier empleado, 
asociado, contratista y en general del personal a cargo de la empresa. Su 
incumplimiento es causal de sanción o cancelación del contrato. 
 
Dado en Tauramena, Casanare a los 28 días del mes de marzo del 2022. 
 
Notifíquese, publíquese y cúmplase. 
 
 

ZULMA PATRICIA ROZO CRUZ 
REPRESENTANTE LEGAL IBAÑEZ S.A.S. 

NIT: 9004396934 


